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Versión Pública de Resolución DOT-1035/AYTO CHIGWIECATITLÁN-

03/2022 Y ACUMULADOS, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

DOT-1035/AYTO CHlGIVIECATITLAN-03/2022 Y

ACUMULADOS

iV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona
denunciante de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 dé la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligado%jel Es ado di

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

lebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

A
Comisión^
Nohejjtfllej !a:

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secrétária de Instruccii

Carolina García Llerandi

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder á la información

clasificada í ’ > !’

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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deAyuntamientoHonorable

Chigmecatítián, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente: CHIGMECATITLÁN-DOT-1035/AYTO

03/2022 y sus acumulados DOT-

1040/AYTO CHIGIVlECATITLÁN-05|2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

Sentido de la resolución: Infundada

s3i'i’’i,ro or- ACCí3r> a l»v

OAIK P£f?SC'CAL£3 Kl E3"aDC C£ f*JÍ9LA
laS h-portcc ON UE

CHIGMECATITLAN-

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1035/AYTO

CHIGI\/lECATITLÁN-03/2022 y sus acumulados DOT-1040/AYTO

CHIGI\/IECATITLÁN-05/2022 y DOT-1059/AYTO CHIGI\/IECATITLÁN-06/2022,

relativo a las denuncias por incumplimiento a las Obiigaciones de Transparencia

interpuesta por en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAWIIENTO DE CHIGMECATITLÁN, PUEBLA, en lo

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Ei nueve de agosto de dos mil veintidós, fueron remitidas electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

tres denuncias' por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra

del sujeto obligado, en las que, en la que se denunció:

DOT-1035/AYTO CHIGI\/IECATITLÁN-03/2022:

"no existe información del primer trimestre déi ejercicio 2022
99

ejercicio o periodonombre dei formatotitulo

1er trimestre 2022A77XXXIA77-XXXI

DOT-1040/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2022:

"no existe información de los trimestre seleccionados, primer trimestre y

segundo del año 2022
99

ejercicio o periodonombre del formatotítulo

1 T'el; í222) 309 6Q-60 'A''M'V.ií.a¡pUe.org.o''.vAv 5 Ote 201. Cen:ro, 72000 t^uebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable

Chigmecatítián, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1035/AYTO

03/2022 y sus
1040/AYTO CHIGI\/lECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente: CHIGWIECATITLÁN-
acumulados DOT-■<ÍT|'1J"C; íí SC'A.

ION-'.liiic-'. i’Píxr’CcoMr

UAJC2 teicc'.-'icc oz. Ej'Atc C£ r:-jr£L*

C-C'í a LA
OOf.

CHIGMECATITLÁN-

77-XXXI-A A77XXXI-A 1er 2do, trimestre
2022

DOT-1059/AYTO CHIGl\/IECATITLAN-06/2022:

ii

no existe información de cuarto trimestre dei 2021
ff

titulo nombre del formato ejercicio o periodo

77-XXVIII-A 4to trimestre 2021A77XXVÍIIA

Así también, en la misma fecha el entonces Comisionado Presidente dei Instituto de

Transparencia, tuvo por recibidas las denuncias de mérito, asignándoles el número

de expediente citado en el proemio de la presente, turnándolos a las Ponencias

correspondientes, para su trámite y resolución.

II. Por acuerdos dictados el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se admitieron
t

a trámite las denuncias de mérito, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante que emitiera los dictámenes respectivos y al sujeto

obligado que rindiera sus informes justificados de los hechos denunciados, en un

plazo de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; asimismo, se hizo

constar que la persona denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del

conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso

^^^rivacidad correspondiente a la base de datos referente a ias denuncias por

■iQSPmplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

esáñ sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección

e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

I
I

I
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Ayuntamiento deHonorable

Chigmecatitlán, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: CHIGMECATITLÁN-

03/2022 y sus acumulados DOT-
1040/AYTO CHIGWIECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

DOT-1035/AYTO

\STTTiTC DE T^i35ftítSC-.V*CC£S3 A LA

DiTCS PtRSO.N-\l£S ES'ADO Cí PUEBLA

CHIGMECATITLAN-

Flnalmente,; por lo que respecta a los expedientes DOT-1040/AYTO

CHIGIVIECATITLÁN-05/2022 y DOT-1059/AYTO CHIGI\/lECATITLÁN-06/2022, se

solicitó la acumulación de los mismos al DOT-1035/AYTO CHIGMECATITLÁN-

03/2022, al acreditarse que habían sido presentadas por la misma persona

denunciante y se presentaban respecto de la misma falta de publicación

III. Mediante proveídos de fecha dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, se

recibieron los Dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, los

cuales fueron solicitados en autos. Asimismo, de procedió respecto de la
\

acumulación solicitada, admitiendo la misma a efecto de evitar emitir resoluciones

contradictorias.

IV. El trece de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

sus informes con justificación, así como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

En consecuencia, se admitieron las.pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, ya que

la persona denunciante no aportó ninguna, las cuales se desahogaron por su propia

y especial naturaleza: así mismo, y toda vez que la persona denunciante no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los autos

dictar la resolución correspondiente. >

V, El once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públi^^¡^
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

3 Tei: (222) 309 60 60 'Avy'A/.ilaipue.org.n'VAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000



deAyuntamientoHonorable

Chígmecatítián, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: CHIGMECATITLÁN-DOT-1035/AYTO

03/2022 y sus acumulados DOT-
1040/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

•vCR A'OCíTOAi.A

iC/i •• l»0'‘'CC ON 15*-

üa: K-'ADO 'L£ (¡UrE-I.A

CHIGMECATITLÁN-

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1,

II, IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del numeral 77, fracciones XXVIll-AyXXX!-A, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que respecta a la primer

fracción, el cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y por cuanto hace a la

siguiente fracción, lo correspondiente al primer y segundo trimestre del ejercicio dos

mil veintidós.

TGrCGrO- Las denuncias interpuestas, cumplieron con todos los requisitos

■^íkblecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

^geso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

,^^^Spnes de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

á^é^nsparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

4 e': 222)309 60 60 v.vvvv itaipLie.org.P 720G0
T
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Sujeto Obligado: Honorable

Chigmecatitlán, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1035/AYTO

Ó3/2022 y sus

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente: CHIGIWECATITLÁN-
acumulados DOT-

1040/AYTO CHlGl\/IECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

^STII'.rO Clí-1 ACCíiO A CA

IN'TOBMACCM POEllC.'. f^-TECO ON De
DAICS PíRECNAtfí C;ri. fS-aOO CE PüíFIA

CHIGMECATITLAN-

06/2022

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numera! Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso dé Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiica del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que las denuncias consistieron en el señalamiento que se

realizó respecto a la falta de publicación de la información a que se refiere el artículo

77, fracciones XXVlll-A y XXXi-A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto a los ejercicios dos mil veintiuno

cuarto trimestre (XXVIll-A) y primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil

veintidós (XXXI-A).

• El sujeto obligado al rendir sus informes justificados, en síntesis, señaló:

"... INFORME JUSTIFICADO

ES FALSO EL ACTO RECLAMADO, en virtud de que esta Unidad jí.g

Transparencia verificó que la información dei Articulo denunciado, a (o

importante concluir, que la información, de conformidad con las taBí^f ere
aplicabilidad y actualización de la información, este sujeto obligado únicamefífe
se encuentra constreñido a cumplir con la publicación del ejercicio en curso,

que en este caso que nos ocupa, corresponde al ejercicio dos miÍ veintiuno.\ i
Por lo que en ningún momento se incumpie con lo establecido en la Ley
materia... SIC

ff
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deAyuntamientoHonorable

Chigmecatítián, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: CHIGWIECATITLÁN-DOT-1035/AYTO

03/2022 y sus acumulados DOT-
1040/AYTO CHIGMECATlTLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

DATO-; '■'rHSíjN-UÍE Di. Ei---‘C>ÜDÉ OlüBlí

í«üTrcü;ON i)'

CHIGMECATITLÁN-

Por su parte de los dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y

Seguimiento, dependiente de ia Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se desprende en la parte conducente, io siguiente:

DOT-1035/AYTO CHIGIVIECATITLÁN-03/2022

"... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar ei dictamen de

cumplimiento a las.obiigaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obiigaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumpiimiento a las Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los

Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Chigmecatítián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXI, formato

A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

Téspecto al primer trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de

"Xpat^parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los

^Ün^mientos Técnicos Generales.

DOT-1040/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2022

"... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

gS/^RO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

H

6 ■"■el: '222) 302 60 60 V'-wa' íiatpue.org.p'ixAv 5 Ote 201 Ceniro, 72000 ’^'jeble, Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable

Chigmecatítián, Puebla
Nóhemí León Islas

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente: CHIGWIECATITLÁN-
sus acumulados DOT>

1040/AYTO CHIGWIECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

DOT-1035/AYTO

03/2022 y-ss'iTD'o í)C- rs.ü-EPA^C'’». iCc;:>o a la

/ PROr£ÍSiC5N Di

DAtcs iíK:o\ALia oa estado ce puebla

CHIGWIECATITLAN-

06/2022

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Vérificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

asi como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se reaiizó al portal de internet del sujeto obligado

y ala Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos
y formatos establecidos en las Tablas de Apllcabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Chigmecatítián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXI, formato

Ai de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

respecto al primer y segundo trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y
a los Lineamientos Técnicos Generales.

DOT-1059/AYTO CHIGMEGATITLÁN-06/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia aor

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revismrh
así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio prejristosy^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaj

a

^e Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obli^^p
y a la Plataforma Nacional, a efecto dé corroborar que la información pubm^^
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos,pla^s

I i
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Ayuntamiento deHonorable

Chígmecatitlán, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: CHIGWIECATITLÁN-

03/2022 y sus acumulados DOT-
1040/AYTO CHIGIVIECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

DOT-1035/AYTO

í,sriTu”j DC; a i.a

IN-OtíM.’.

DA

S =’.El Ci. Y WOTÍCC ON Oí

D?. bTAOO ¡.‘f.

CHIGWIECATITLAN-

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Chigmecatitián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIli, formato

A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lincamientos Técnicos Generales.’’

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y

III, del Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

SoxtO. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

La parte denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron;

• La DOCUWIENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copias certificadas de distintas

^-Stpturas de pantalla donde se observa la publicación de las fracciones

^^nunciadas.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto^or el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

H5ífi?y^berano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

8 Te!; {222¡ 309 60 60 w/AV.itaipue.org;m>:Av 5 Ote 201. Cen-ro, 72000 Pueola, Pue.
r-
P 72000. 'v-



deSujeto Obligado; Honorable
Chigmecatitlán, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1035/AYTO

03/2022 y sus
1040/AYTO CHIGIVIECATITLAN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

Ayuntamiento

Ponente:

Expediente: CHIGWIECATITLÁN-
acumuiados DOT-KSTítU'O DÉ rW-¡ÍP.\í?\C;A./CCí-r0 a ia
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le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, al tenor de lo siguiente:

La persona denunciante acusó ante este Organo Garante, ia falta de publicación de

información por parte del sujeto obligado, del numeral 77, fracciones XXVIII-A y

XXXl-A, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado

de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, ai rendir

sus informes solicitados en autos, indicó que la información del artículo y fracción

denunciada, se encuentra debidamente actualizada y publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, anexando al respecto las constancias correspondientes

para acreditar sus manifestaciones.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importajjfe

hacer notar los, siguientes preceptos legales, que guardan relación

determina:

queiho^

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguí
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“Artículo 6. (...) A. Para e/ ejercicio de! derecho de acceso a ¡a información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:.

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información púbiica en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral q sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información

relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de ios recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta

del cumplimiento de sus objetivos y de ios resultados obtenidos...
n

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta;

^9kf/cu/o 69. Los sujetos obiigados, en la página de inicio de sus sitios web,

'^ruarán con un vinculó electrónico fácilmente Identificable y accesible que

oampla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

\ie-4a información a que se refiere este Tituio y demás disposiciones en ia

materia. Además, ios sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

L^:jpf6fmaGión de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

^^spectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

|¿a información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

Sf
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‘'Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por ló menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

atendiendo a las cualidades de la misma.

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.
9f

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a tem^

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultad^
obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organiz^ión internVy
funcionamiento, atención al público, ejercicio de los, recíui;sos púb((cos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donad

realizadas, organización de archivos, entre otros.

is

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
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1. Todos Ayuntamientos deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

KSTlTi.rc CU: rM.S^^3P«^ívr(•V ACC^CO A I.A
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CHIGMECATITLAN-

2. Los Ayuntamientos pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar a

los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

s.

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

i^uot^I^igadón común contenida en el artículo 77, fracciones XXVIll-A y XXXI-A,

^^daTe^e Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla,

el cual señala:

un
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“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que

deberá contener, por lo menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o

procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida,

así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres

de los participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones que lo
justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los
dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su casó, sus anexos; 7.
Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 8. La partida

presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso
de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando si son federales,

estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación

respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados,

precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico

y financiero sobre las obras o servicios contratados; 12. El convenio de

terminación, y 13. El finiquito...
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales

y su estado financiero;"

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento

de Chigmecatítián, Puebla, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es

aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, yá que deberán publicar,

difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresp^da, ^
información establecida, en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones

comunes.

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos
dados a conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obIjgaM
incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a

la Dirección de Verificación y Seguimiento, de la Coordináción'^Géneral Ejecutiva de
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este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes en los que, en síntesis,

en el punto Cuarto de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

DOT-1035/AYTO CHIGMECATITLÁN-03/2022

“CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Chigmecatítián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracciónXXXI, formato

A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

respecto al primer trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales.

DOT-1040/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2022

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Chigmecatítián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI, formato

A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

respecto al primer y segundo trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la

tey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y
Lineamientos Técnicos Generales."

DOT-1059/AYTO CHIGMECATITLÁN-06/2022

O; Desconformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

o^tigado^fK^yuntamiento de Chigmecatítián, SI publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracciónXXVIII,formato

^ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley de

ifi
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Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales/*

Del análisis'a los dictámenes de verificación, se arribó a la conclusión que, el sujeto

obligado, había cumplido en tiempo y forma con las obligaciones denunciadas.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

contener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados y los dictámenes

de verificación ya citados, queda acreditado que el sujeto obligado cumple con la

publicación de lo señalado en el artículo 77 fracciones XXVlll-A, y XXXl-A, de la Ley

deja materia, máxime que el sujeto obligado, a través de su informe con justificación

acredita la existencia de dichas publicaciones con impresiones de pantalla de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada, es INFUNDADA, ^

acreditarse la publicación de las obligaciones de transparencia, establecida^

artículo 77 fracciones XXVlll-A, y XXXI-A, de conformidad con los Li

Técnicos Generales y las tablas de actualización conservación de la información,

esto con base en lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo

míe:

15 ■^e': (222) 309 60 60 vw/vv.itaipüe.org.rtxAv 5 Ote 201. Cen:ro. 72000 t-^uebla. Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable

Chigmecatitlán, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1035/AYTO

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente; CHIGWIECATITLÁN-

03/2022 y sus acumulados DOT-
1040/AYTO CHlGIVIECATITLÁN-05/2022 y
DOT-1059/AYTO

06/2022

vrriTO r f3Aíí:paíf\CA.2.cc:iOALA

i-.vciON i" j:¡ ‘ iMO’- ce as Dfc
: ‘■í!?scaal£S De,. es*Aoo ct pueeiADi

CHIGWIECATITLAN-

Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en términos

del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al encargado de Despacho de la Unidad de

Transparencia Honorable Ayuntamiento de Chigmecatitlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

^ANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

la telara'' de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

^la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos

^r Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
\
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V

HUESCARITA

MI^ÜNÁDA PRESIDENTE

\frA^/sCO JAVIER GARCÍA
J BLANCO

COMISIONADO

noheiwH SLAS ^

COMISIONADA

HÉCTOR ILONl

vL JURÍDICOCOORDINADOR GE

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente OOT-1035/AYTO

CHIGMECATITLÁN>03/2022 y sus acumulados DOT-1040/AYTO CHIGMECATITLÁN-05/2022 y DOT-1059/AYTO
CHIGMECATlTLÁN>06/2022,resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el doce de julio de dos mil veintítrés.
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